
Guayaquil, 16 de Febrero del 2018 

VATZOV S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

En relación a la revisión del ejercicio económico al año terminado del 31 de Diciembre de 2017 debo hacer 

notar lo siguiente: 

La revisión dé los Documentos legales societarios de conformidad con las disposiciones legales, cumple los 
requisitos anotados en el artículo No. 321 de la ley de Compañías. 

Recibí de los administradores la información que les requeri, referente a las operaciones, registros y 

documentos que estimé necesarios analizarlos, así como también el Balance de Situación, Estado de 
Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo, así como 

también los libros sociales y documentos sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias, societarias y 

laborales, cortadas al 31 de diciembre de 2017 

En consecuencia, en mi opinión y basado en la información proporcionada por la Administración, al 31 de 

diciembre de 2017, reflejan razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación económica 

actual de la Compañía, por lo que recomiendo su aprobación. 

Atentamente 

   

  

UIMIR


